
 

 

CONSEJO EJECUTIVO EB154/CONF./11 Add.1 
154.ª reunión 24 de enero de 2024 
Punto 7 del orden del día  

Repercusiones financieras y administrativas 
para la Secretaría de las decisiones cuya adopción 

se ha propuesto al Consejo Ejecutivo 

Decisión: Fortalecimiento de la salud mental y el apoyo psicosocial antes, durante y después de los 
conflictos armados, los desastres naturales y provocados por el ser humano y las emergencias 
sanitarias y de otro tipo 

A. Relación con el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado 

1. Producto(s) del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado en virtud del cual (o los cuales) se 
aplicaría este proyecto de decisión en caso de adoptarse: 
1.1.2. Los países estarán habilitados para reforzar sus sistemas de salud a fin de lograr resultados en la 
cobertura de los servicios ofrecidos a enfermedades y afecciones específicas 
2.3.3. Se habrán mantenido y fortalecido los servicios y sistemas de salud esenciales en entornos frágiles, 
afectados por conflictos y vulnerables 
4.1.3. Fortalecimiento de la base de datos empíricos, del establecimiento de prioridades y de la adopción 
de las normas y criterios generadas por la OMS, y mejoramiento de la capacidad de investigación y de 
los medios destinados a extender de manera eficaz y sostenible las innovaciones, en particular la 
tecnología digital, en los países 

2. Breve justificación de por qué habría que considerar el proyecto de decisión, si no hay relación con 
los resultados indicados en el presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica. 

3. Labor adicional de la Secretaría durante el bienio 2024-2025 que no pueda encuadrarse dentro del 
límite máximo del presupuesto por programas 2024-2025 aprobado: 
No se aplica. 

4. Plazo estimado (en años o meses) para aplicar la decisión: 
Diez años (2024-2033). 

B. Consecuencias en cuanto a recursos para la Secretaría de la aplicación de la decisión 

1. Recursos presupuestados totales requeridos para aplicar la decisión, en millones de US$: 
US$ 123,42 millones. 

2.a Estimación de los recursos requeridos que pueden encuadrarse dentro del límite máximo del 
presupuesto por programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
US$ 22,79 millones. 

2.b Estimación de los recursos requeridos adicionales a los ya presupuestados en el presupuesto por 
programas 2024-2025 aprobado, en millones de US$: 
Ninguno. 
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3. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en el proyecto de presupuesto por 
programas 2026-2027, en millones de US$: 
US$ 23,70 millones. 

4. Estimación de los recursos requeridos que vayan a presupuestarse en los proyectos de 
presupuestos por programas de futuros bienios, en millones de US$: 
US$ 76,93 millones. 

5. Recursos ya disponibles para financiar la aplicación de la decisión en el bienio actual, en millones 
de US$: 

– Recursos disponibles para financiar la decisión en el bienio actual: 
US$ 12,48 millones. 

– Déficit de financiación restante en el bienio actual: 
US$ 10,31 millones. 

– Estimación de los recursos que se están movilizando actualmente, si procede, que contribuirían a 
cubrir el déficit de financiación en el bienio actual: 
Varios donantes han estado financiando la labor de la OMS en materia de salud mental en 
emergencias humanitarias, entre otros, por orden alfabético: la Agencia de los Estados Unidos para  
el Desarrollo Internacional, la Agencia Suiza para el Desarrollo y la Cooperación, el Banco Mundial, 
Canadá, la Dirección General de Protección Civil y Operaciones de Ayuda Humanitaria Europeas, 
Francia, Humanitarian Relief Society, Japón, Kuwait, el Ministerio Federal de Cooperación 
Económica y Desarrollo de Alemania, el Ministerio de Relaciones Exteriores del Commonwealth y  
de Desarrollo del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, el Ministerio de Relaciones 
Exteriores del Reino de los Países Bajos, la Oficina de los Estados Unidos de Asistencia Humanitaria, 
y el Organismo Noruego de Cooperación para el Desarrollo. 
La formulación de nuevas propuestas y las negociaciones con donantes adicionales proseguirán 
durante los próximos años. 

Cuadro. Desglose de la estimación de los recursos requeridos (en millones de US$)a 

Bienio Costos Región Sede Total 

África Las Américas Asia 
Sudoriental 

Europa Mediterráneo 
Oriental 

Pacífico 
Occidental 

B.2.a. 
2024-2025 
recursos ya 
previstos 

Personal 5,66  1,03  1,17  1,24  4,16  0,77  2,17  16,19  

Actividades 3,00  0,20  0,40  0,40  1,60  0,20  0,80  6,60  

Total 8,66  1,23  1,57  1,64  5,76  0,97  2,97  22,79  

B.2.b. 
2024-2025 
recursos 
adicionales 

Personal – – – – – – – – 

Actividades – – – – – – – – 

Total – – – – – – – – 

B.3. 
2026-2027 
recursos 
previsibles 

Personal 5,88  1,07  1,21  1,28  4,32  0,80  2,26  16,83  

Actividades 3,12  0,21  0,42  0,42  1,66  0,21  0,83  6,86  

Total 9,00  1,28  1,63  1,70  5,99  1,01  3,09  23,70  

B.4. 
Bienios 
futuros  
recursos 
previsibles 

Personal 19,10  3,47  3,94  4,17  14,04  2,60  7,33  54,65  

Actividades 10,13  0,68  1,35  1,35  5,40  0,68  2,70  22,28  

Total 29,23  4,15  5,29  5,52  19,44  3,27  10,03  76,93  

a Las sumas de las cifras presentadas en las filas y columnas pueden no coincidir siempre con los totales indicados debido al 
redondeo. 

=     =     = 


